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m 
E LA PROVUCIÁ DE LEON 

JLDYERTEHCIA. OFICIAL 

- Luego que los Sres. Alcaldes y Secrotarioa reciban 
lo* nimeros del BOLETÍN que correspondan si dis-

¿trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecori hasta el,recibo 
dfll número siguiente^' 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
fptBs coleccionados' ordenadamente para BU escua-
dwnacidn, que deberá Terificarae cada año. -

SE PUBLICA LOS LliNES. MÉRCOLKS Y VIERNES 

Se KUBCribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas alano, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los pagos 
de fuera de la capital se narán porlibranza;del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selloc «o las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por.la FRACCIÓN DB PESETA que resulta. Laa suscripciones atrasa
das so cobran con aumento proporciona!. 

•Número8:sueltos ireinticinco céntimos de psset». : 

AB"? ESTEN OIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, es inaerta-
r i n oticíalmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al'servicio nacional que dimane dé las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade--
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción.: 

PARTE OFICIAL 

FftsIdsQdi del Consejo de Ministros 

,. S. M . el REY (Q. D. O.) y 
Augusta Real í'ámilia óontin&n 
aiii ñovedail. en aii -importante 
saltid. ' . i í V ' • ' 
- " '¿'.^ {Gaceta del día 17 de Marzo) " i 

JUIMSTEltlQ DÉJL^GOBEBNACIÓK. 

.. ' REAL OBDES-CIROÜLAR 1 " " , 

Habiéndc'se. formulado ..frpetídas 
'Coneultas á es té ; Ministerio'acerca 
. del orden e r r q ü o - d e b e hacefse la de-' 

" ' s igaae ión de los l o t e r v e n t ó r e s paro' 
«las Mesas electorales por' las Jactas 

• 'proviucialesdel Cooso;' conforme i -
loe"articiiios 39 y .40 do iá ley. Elec-' 

--.tóral..de 26 ¡dS.'Juui'o dolüSSO, y re-
^sol faúi i tTsuo.LO é s ^ e s t a j a l T e z ^ p r i -

s i t o que, por'eCcoiitrarip", se su sc i t ó : 
r~.con^f<ichaK15 de,,Á'bril.cie ^IQOllpor. 
^vDC^O-jrlos'dé.Casaíy'Cóútó^sib^'q 
" haya sido dbjeto de- resolución" mi-* 

oisterial: v —; " 'V^. ---i-^-'-^y • 
' ' "" .Visto el.iLfjrtne que sobre'ePpar-. 
I t icular se .émi t ió pór : l a . . Jun ta , Céor': 

• t r á l dól Cécsb ' e l ec to ra l , . y que lite-" 
r a í m e n t e cophdo dice asi: 
- «Excrno . 'S i . : Ei Sr. Presidente de 
la Ju :ta Central del Censo electoral 
me dice lo que f igue: 

«Excmo. S r : Dada cuenta á la 
"POteticm de esta Junta Central déla 
solicitud de D; Carlos de Casis' y 
CcJuto, f i c h a i ñ . d e Abr i l l i i t imó, eu.. 

"súplica de que: se ordene á Is Junta 

fi roviaciái d é - L u g o quo al verificar 
a dés ig i iac ión .de Interventores pa-. 

' ra las Mesas electorales.en las pro-" 
.'zimas eleccidi^os' de - Diputados á 

. Cortes'"comience por la de los distr i 
" tos d é Ribadep y Vivero, que son los 

m á s distantes de la capital, én vez 
de hacer aquella designación por or
den alfabético de distritos, como lo 
ha -verificado en elecciones: ante
riores: • 

Considerando que lo pretendido 
por D. Carlos Casas es una aclara 
r ión de lo que determinan los ar t í 
culos 39 y 40 de la ley Electoral res
pecto & la forma y orden en que de 
be hacerse por la Junta provincial 
de Lugo lo des ignac ión de Inteiven-
tores:" 

Considerando que desde luego es 

converiiei.te, que aquella desigaa-
cióa fe hsga de tal modo que pue
dan l l rgar los .'nombramientos á c i -
nocimieutp 'do los Alcaldes de Iss 
Secciones respectivasy de los desig
nados para tquellos cargos con la 
au t t c ip i c ióa necesaria:.1- '-

. Coneiderandu q u é cof re ípoñde ,a l 
Gobierno'de. S. M... dictar, aquéllas, 
dísposiciooes q u é vsean necesarias: 
para la mejor/a 'pl icacióñ y tcampl i 
t a i en tp 'dé U.ley-Eiectoral;-- • 
- De coi-formidad con lo'informado 
por j l i c h a ' P o n é n c i a . t é p g o la honra 
de pasar ó minos de^Vi-E-íla c i ta 'd i , 
¿ rpós ic ión dé D. Carlos Casas,1 por 
B¡.creyéra"oportu"no' él Gobierno de 
S. M . , después de conocer la-favóra 
ble.opinión de la'expresada .Ponen ,-
cia. d i c t J r . uoá disposicióa .,general-
aclara toria:de los a r t í cu los '39 y ,40 • 
deja ley .E'ectoralien el sentido dé' 
qué al hacersé ' ; 'por las/ Juntas pro-.: 
yinciáleái. de|; Censo la" desig'oaci'ó;!.' 
dé Intery.catoréa.ísé "cdíñience'p'jf- la. 
de aquellos dislritos que.estón i ma " 
y o r d¿sta^cia*d¿:la c.apitalf:ál:efeito^ 
:dé que "pifed'átfPllégar los.' nombra." 
n i ieñ tós .de ' In ié rveu torés á -.p'o'deV'de 
los interesados* y de Ics^ lca lde i . dé 
las.Seccmbes r e s p é c n i v a s ' o c ' la an' 
t icipación necesaria.'* " V-" 
' , ' Oetteal or iea l o t r a s l a d j ' á V. E. 
para su conocimién to' y efectos 'con: 
sígiiieu tes. Dios guarde á V. E. mu 
chos - años. Madrid 9 de M i y o do 
1901.=/>. Sagaí l i = R u b r r c a d o : » 

Y cuví . i rwáuáase S. M. el R jy 
(Q. D. G.) con el preinserto d e u 
men, sé ha servido resolver, por vía 
de aclaración de lo que deteraiioau 
los ar t ículos 39 y 40 de la ley E'ec 
toral, como én el - 'mit íaa se pro 
pone. 

De liesl orden lo digo á V. 3. para 
n i conocimicutu, el de los i n t e r é sa -
ács , á quienes deberá comuDicársc -
lo, y d e m á s efectos. Dios guarde & 
V / S . muchos a ñ o s . Madrid 12 de 
Marzo de I 9 0 3 . = 4 . i /aura. 
Sr Gobernador c i v i l de..... 

(Gacela del día 13 de Marzo) 

GOBIEBNO DE PKOV1NCIA 

JUNTA ['(lUVIiVCIAL DEL CBKSO 
DEL GANADO CABALLAR Y MULAR 

CIRCULAR 
Lu regla 7.a de las Instruccio

nes para las Juntas municipales 

del Censo caballar y mular dis-. 
pone que éstas llevarán un libro-
registro de altas y bajas del -ga
nado cabaÜur y mular, ajustán
dose ál encasillado de las hojas 
estadísticas. ' • . ' . - „ 

Á este fin, cuando ocurra al 
guna baja ó alta, los propietarios" 
de ganado "lo participarán a la 
Junta municipal, reclamando de 
ésta, la hoja talonaria "á que se. 
refiere "la .réglá S'.Tde .las Ins
trucciones "circuladas, y que- de-' 
volverán firmáda con.lá cdrresT 
pendiente anotación» prpeédiéñ-, 
dose enseguida "por las "'Juntas • 
municipales á inscribir éi nom
bré y apellidos dé'-los prófiéta-
rios en los talones á que aquéllas 
"van unidas,; tóconío. la anota
ción dei. alta'.ó. baja,- las cuales, 
sécórisérvarán" árchivádas., pára
la' debida ; coinpróbación, • remi-"" 
tiendo---á ,esta Júnta - provincial 
quincenal mente una relación dé
las '•altas'y. bajas -ocurridas,"én 
cada M u n i c i p i o : . . . : . - -.:••/. 

Caso fie existir ganado de un 
mismo pelo, edad y alzada per-" 
tenéciénte al dueño que niotivará. 
el alta ó baja, la hará constar 
en la hoja correspondiente indi
cando ?! nombre, hierro ó ctial-
q:iier otra señal que las distinga 
de las que conserve en su poder. 

E n "su consecuencia, los A l - . 
caldes-Presidentes recibirán por 
el correó los impre.sos necesa
rios, procurando llegue á cono
cimiento de los dueños'de gana
do, á fin de que puedan pedir la 
hoja talonaria para el alta ó baja. 

León 10 do Marzo de 1.903. 
El Gobernador-Presidente, • 

EfUeban AngreaolM 

M I N A S 

OON ENRIQUE MNTAUPIEDIU Y CIIBSP0, 
INQBN1ERO JEPB DEI. DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

H-'go faber: QI-J por D. Sergio 
Fer. ' iáudez del Cts t i l lo , vecino de 

León, se. ha . presentado en el Go
bierno c i v i l d) es t i provincia, eñ el 
día 28 do. Fob-ero, á las cinco: y-
treiota minutos, • una solicitud de 
registro pidiendo 53 pertenencias •' 
para la mina d é hu l lá ' l l amada C O J I ' 
suelo 2.", sita eu j t é rmino .de l pueblo 
de.La Grranja.'Ayuotainiebto do A l - • 
vares, paraje llamado «Arroyo de 
Robredo y ' c á m i ñ o d o L í Vela». Hace ' 
la "designación d é las citadas 53 per-

:.tenenciaseu"U forma siguiente: . . 

Se t end rá .pó r punto de partida e l -
á n g u l o NO. dé 'la.finca.de Catalina 
.Fe rnández , vecina de L a l G r i n j i ; a l . 
extremo E. del camino de- La Vela,' 
donde se halla una estaca auxi l iar ; , 

'desde la cua l ' á l . E.íSO' S.. 1Ú0 metros . 
fijándola l . ' e s tacacde . I . " i 2." S. 
20* 0 ; 50'metros la 2.", de é i t a al 0;C' 
20t-N.d .000 metros la 3.",- dé és'ta-.ál.. 
N.-"-20"|!.'.4ó0 iiiet'ros. laVi . ' .ldé és ta . s 
'al.É..,20°-S. i:300.' metros Ja'6."i,'deT 
é s t a ' a l S.iáb" O. •200-. mé t ros : l a ¿.."."i: 
de, és ta aL,.ó;.:20*-N.100 metros la 
7. ' , dé és ta al S. 20* O,. 100 metros 
la X. ' , do é s ta al O. 20* N 200 "me- . 
tres la 9. ' y de és ta al 3. 20° O; 100 
metros para llegar á la 1. ' estaca, 
quedando asi cerrado el pe r ímet ro de 
las 53 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n • 
teresado que tiene realizado e\ de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admit ido dicha' solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin.perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones ,los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 do la ley 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene el n ° 3.239 
León 5 da Marzo de 1903.—M. 

Cantalapiedra. 



I C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S D I S T R I T O D E L E Ó N 

Habiendo trar.pcurrido el plaz» eeíisiado en el ert. 56 del reglainetiUj para ia ojecución de la ley de Minas sin qun los registradores He 'mu que se c i 
tan á cout inuac ión hayan presentado el papel do reiotegro correspundieute, se haoo saber qae el Sr. Oobiirnador c iv i l ha acordado con facha de hoy 
cancelar Wd expedientes de dichas m-nas, declarando francos y registrabtes los terrenos demarcados. 

«pediente 

1.574 
2.542 
2.513 
2.830 
2.680 
2.816 
2.908 
2.909 

NOMBRE DE LA MINA Minentl 

Segunda í o t e g r a Hier ro . . . 
EUorra Hulla . 
Chimba I f iem. . 
La Bordelaisa Hierro 
Pepita ' H u l l a -
La Mayor ¡ Idem. . 
La Pi qucüa (IJem.. 
La Mnüinaa Idem. . 

Puj ir iel 
Cerro de la Cogota . . . 
C 'Serín ilo Lomas . . . . 
Mouta Pnjarinl 
Caseiío de L- mas 
Estació ' j de Cislierua.. 

Otero 
QuiDtaoa de la Peña 
Prado 
POLfarrada 
Pri.do 

. . .'C'ivtieroa 
2. ' estaca d i la M i j o r . . . . (J lintana de la Peña . 
Estao.ió-t de C'stieriia CiRtiertia , 

AYUNTAMIENTO 

Pot ferrada., 
' ¡ i s t io rna . . . 
Prado 
Ponferrada. 
Prado 
Cistieroa 
Idem , 
Ido n 

INTERESADO 

D. Casimiro Z t p t t a 
• Joequin M do RusUmante. 

Idem 
Ktienue Bcrtraud 
ü . R a m ó n Alvarez 
.» Gregorio N. ra jas 
> Domingo Allende 

Idem 

Superficie 

24 
12 
27 
12 
29 

1.450 
197 
450 

León 1P da Marzo de 1903.—El I . igeu ion Jefe, E . CanUUpieira. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S D I S T R I T O D E LEÓN 

ANUNCIO de las operaciones periciales de demarcac ión que, previo las de reconocimiento, empeza rá 4 practicar el personal facultativo de este Distrito 
en los días y minas que se expresa • i : ' ~ 

Días 

1 de Abr i l de 1903 
4 _ _ 

9 
13 
14 
15. 

Minas 

Escanciana 2 . ' . 
Zoa 
Pauta. 

Ennqoe . ; 
Escancian» 3 ' 
E s t e b m . . . . . . . . 
Matilde Diez . . , 
La Amistad . : . . 

Mineral 

Hulla.. 
Ideniv. 
Idem.. 

Idem . 
Idem.. 
Idem.'. 
Idem.. 
Idem.. 

ptdienla 

2.25^ 
2.370 
2.462 

¿.'582 
2.713 
2.719 
2.7-20 
2.848 

Términos 

Tcjerina . 
I ' n o r o . . . 
Tejer ina . 

P r i ó r o . . . . . . . 
Tejerina y Prioro 
P r i ó r o . . 
Idem . . ' . 
t d e n i . . . . V . . : . 

Ayuntamientos 

Prioro. 
Mera . . 
[ l e m . . 

Ideen. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Registradores .-. Vecindad 

O. Esteban G u e r r a . . L e ó n . ' . . . . . . 
• Emeterio Rueda ¡yalderraedé 
> Esteban G u e r r a . ' L e ó n . . . ' : . . . 

a Ge rmán Canal . . Guardo. 
» Esteban Guer ra . 'León . ; . . . 
» José A i z p u r u . . . B e g o ñ a . 

I d í m . : . I d e m . : . 
I d e m . . . . . : . . : . : . . M e r a . . . 

Representan, 
tes en Ledn 

No t i e n e . . . 
I d e m . . . . ' . . 
I d e m . : . . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d é m . 
Idem. 

. Minas eolindantas 

Simia y Escarciaria . 
Se ignora 
Sinda, Hullera n.* 1 y 

B u l l i rá 3 • . ' 
Zúa y Hullera n * 1 
Se ignora 
Idem ; , . 
Hullera n.° 1 
Se ignora. 

'•- Lo qiie se aounciá en compUaiei i to del a'rt.; 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones során otra vez aounciad^s si por 
cualquier circunstancia imprev i s t i no pudieran dar principio eñ lús dias señalados ó eti.los siete s i g ü i e u t e s . ; , . ' ', ., ' " .. • - , . „, , v,; 
Vi.•'• León 16 de' Msrzo d e . 1 9 0 3 . — É [ l n s e ú \ é r o SrSQ, E._Cañiilapitdrar - . • • "'. , ; •' : _ ' . ' : . " - . ' v ' . 

, OFICINA.S DE HACIENDA.. 

DELEGACION DE HACIENDA 
- • DE IÁ PROVINCIA DE LEÓN " : 

SECCION FACULTATIVA DE MONTES 

.. •- • A N U N C I O S ' 

.'.v -A las docó'déi día.20'ile Abri l p róv 
- i imo'se verificará Ta subas tá de tres 
trozes de:rpble;'en lá|CBSa "de Ay unta ; 

' 'miento de Ponferráda, que se hallan 
depositados en poder del Presidente 

. de la Jut.ta Ldministrativado Rimor, 
..ba]o e r t i po .do ' t a s sc ión dé ,7,50 pe-
. setas, procedentes.del'monte do.di

cho pueblo denominado «La HueiraV 
León 14 de Marzo de 1903.—El 

Delegado de Hacienda, José María 
Travesi. 

A las doce del d i a i O d t A b r i l próxi
mo se verif icará en la casa de Ayun
tamiento de Villom zar, la subasta 
de.S'J trozos dé roblo, existentes en 
el mente «Los Crespales y agrega
dos,» de la peiteoeunia de"dicha v i 
l la , bajo el tipo de tasación de 10,50 
pesetas. 
. León 14 de Marzo de 1903.—El 
Delegado de Hacienda, José .Mar í a 
Travesi. 

ADMINISTRACIÓN 

KSPECIAL DE RENTAS ARRENDADAS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

La Represen tac ión del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos y D i 
rección general del Timbre y Giro 
mutno , con fecha 27 de Febrero del 

presente t-ño, comunica al Sr D í l e -
gado, de. Hacienda* que en 21.del 
mismo mes ol g r é m i o de fabricantiis' 
de fóirfdros 'de.fepaña • ha declarado 
cesaotes á .los l í i spéc to rés . eu esta-
provincia del citado, g r e n i ó q u é á" 
con t inuac ión sé expresan:; ' . -

:V. D. Miguel Netto y Netto.. '.'" 

» Domingo Vivé Sál t . r • i . .;, „ . 
i : i Joáquin: Montesinos..' - r.; - -
';,.•">•EutiquU» Gilbert y :Piássa.; : . 

.-.i.üornelip Garay Zuarub i scá r . ' 
; V »' Pédro Ignacio Arrue. V -.-.••••' _ 
"7; >:Tomás i j añ regu i Ethcverria. . . ' 

• > Pedro Isarc Albarellos.'._'/ 
' . > Enrique Züragü-: ta . / ; 
' .: » Juan riel Castillo Got.zález." .' 

i Juan Fulch y Aguiló. 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de las autdridadfs y del ."público en 
general. 

León 12 de Marzo de 1903.—El 
Administrador. Vicente Carrasco y 
Encina.—V." B.°: El Dd-igado de. 
Hacienda, Travesi. 

La Representac ión del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacjs y Di 
rección"general del Timbro y Giro 
mutuo, cor. fecln 3 de Febrero del 
p resen té año comunica al Sr. Dele'-' 
ga'io de Hacieuda que en el mis'no 
dia fueron nombrados Inspectores 
del impuesto sobre las cerillas fos
fóricas y perseguidores del contra 
bando y defraudación. D. Federico 
Montagud y Dias y D. Rogelio Es
pino Anglada. 

Lo que so anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de las autoridades y del público en 
general. 

León 14 de Marzo de 1903.—El 
Administrador, Vicente Carrasco y 

¡Encina'.—V.*°. B . ° : , % Delegado de 
Hacienda, Travesi. V * ' ;' 

Audiencia provincial de L e ó n 

yerificado el sorteo que previene 
el ort . 44.de.la -ley del. Jurado,..han 
sido designados para, formar-el Tr : - . 
bunal del Jurado en él c u n t r i m p s t r é 
qúa Abraza dé l_.°:dé Eneró á' 30. de-
Abri l del a ñ o "próximo, los señores 
que á~con t inüac ión se exprésarán,1-
siendó los causas sobre robo y «t ros 
delitos, contra J r t é Pr ie torMoráñ y 
otros, ' proceder , tés 'del Juzgado de 
ins t rucc ión de. La;Baaez.'i;"habién'-; 
dose seña lado para dar. comienzo á. 
las sesiiines los dias 14 al 20, ambos 
inclusive, dé Abri l 'del aflo próximo 
y hora de las diez de la m a n a ñ a . . 

. . Cabezas de familia, y vecindad 
D. Jacinto Fernández Escudero, 

dé Ribera. 
D. José Lera Ballesteros, do Pi 

n i l la . • - • . - ' • 
D Robus) ¡uno Pollán Rodr íguez , 

de La Bañeza. . 
D. A r g e l Pérez Vidales, de Des-

tr iana: \ ~ -
D. Juaii Casado González , de La

guna Dalgn. 
D. Ju l i án Mart ínez Casado, de Po

zuelo. 
D. Celestino Pérez Marticez, de 

Regueras dn Arr iba . 
D. Froi lán F e r n á n d e z Canto, de 

Roperuelos. 
D. Felipe Ali ja Vázquez , de San

ta María de la Isla. 
D. Juan A n t ó n Mart ínez , de Val-

defuentes. 
D. José F e r n á n d e z Mar t ínez , de 

Requejo. 
D. Pascual Alonso Rojo, de M i -

fiarobres. 

. ,, D;,Cayetano.".Castro. Vidales, de 
Redelga. 

' D. .Benigno Cordero Tuertes,: de 
Veguellina. : '-' .. -. . ' 

D . -Agus t ín "Garabito F e r n á n d e z , ' 
de Valcabado. . ' ,-. • 

D. Mauricio Robledo; L i i z ino ; de ' 
Pobla'dura' de'Pelayo G a r c i a V . - j • ' 
.",'.D.-..Pedrp.'Martiuez Carracodo, de 
C a s t i o ' c q ñ t r i g o . " v " ' , • 
: D.{Nicolás Santos Roíncro, da:La-
liáfieza. " - ; -;'-

•: P¡"^Miguel González . ' :Zotés , de 
Grajal.' ' • ' • 

D. -Tomás A l i j a ' R u b i o , do. San' 
Juan de Turres. •- "; r 

:L .Capacidades , " 

.'.' D. Gregorio.Ares Ares, de La B j -
ñ e z a . 

D. - Lorenzo Aparic;o Prieto, de 
Cas t roca lbón . . 

D Juan Calabozo Santo?, de No-
garejas. . 

D. Juan Alvarez Casado, de Lagu
na do Negril los. 

D A g u s t í n Verdejo Rebollo, de 
Poblodura de Polayo Garc ía . 

D. Manuel Ramos Mar t ínez , de La 
Bañeza 

D. Francisco García Vega, de 
ídem. 

D. Mateo Mateos Fe rnández , de 
Zambroncinos. 

D. Vicente Mart ínez F e r n á n d e z , 
de Quintana y Corgosto. 

D. Melchor S á n c h e z Quintanar, 
de La Bañeza . 

D. Lorenzo Fe rnández Fuentes, 
de ídem. 

D. Manuel Fe rnández Vecino, de 
í d e m . 

D. Matías Vecino Mart ínez , de 
í d e m . 

D. Leandro Tagarro Egido, de 
Quintana del Marco. 
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D. Antoi:io Castellanos González, 
de Mansilla. 

D. Ignacio Fidalgo Pozo, de Ber-
CÍSDOE. 

' SUPERNUHBItiRIOB 

Caletas de familia y ttcindad 
D. Pablo S tn Blas, de U ó o . 
D. J ' .sé Alvaroz Alvarez, de ídem 
D. Tirso de IB Puerta, de ídem. 
D. Pedro Jooquera, de idem. 

Capacidades 
D. Andrés Hodriguez, de León . 
D. José S á n c h e z Puelles, de ídem. 

Lo que so h'.ce público por medio 
de ene anuncio t a el BOLETÍN OFÍ 
CIAL á los efectos del art . 42 de I» 
[uisma ley. 

León '/T de Diciembre do 1902 — 
Hl Pretidopte, Vidal Lóp 'Z . 

' ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constiltteional de 
Santa Coiomia de Curueilo 

Eu la noche del día 10 del pasado 
Febrero le ha sido robada, d¿ la cua
dra de la casa de Manuel Zotes Cues
ta, vecino de Gallegos do Curueno, 
una yegua cerrada, p reñada , p róx i 

ma & parir, cistsua ciara, con los 
dientes delanteros roídos, sefialnja 
con pelo blanco encima ilu h rodilla, 
tfecto de ser atada del pie á la mano. 

de niega á las autoridades la bus 
ca y ocupación de dicli.» ycgan, asi 
como la captura de la pecsooa cu 
cu yo poder se encuentre. 

GJliegos de Curueño 10 de Marzo 
de 19U3.—El Teniente AlcUJe , Ma
riano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

No habiendo comparecido á n io-

gima de las operaciones del reem
plazo el mozo Bernardo [! >rWa Prie
to, tú iD. 8 del actual reemplazo, 
hijo de Felipe y Baltasara, natural 
de Combarros, igr.orAndoge en ac
tual paradero, se le cita, llama y 
emplaza para que en el t é r m i n o de 
quince dias comparezca en esta A l 
caldía para ser tallado, reconocido y 
alegar cuantas excepcioaes ó exen
ciones le convengan; de no reali-
z i r l o , le pa ra rán los perjuicios con
siguientes. 

Brazuelo 12 de Marzo de 1903.— 
J o a q u í n Pérez . 

AYUNT-AMIElsrTO CONSTITUCIONJOL D E LEOTST 
rT-í5£^e*_223-5"3 

E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Febrero de 1903 
Población de hecho, según cenfW, 15.480 hahllanlen 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoide) (tifus a b d o m i n a l ) . . . . . . . . . . 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
Fiebres iutermiteutes y caquexia p a l ú d i c a . 

., Virúéla 
Sa rampión 
Escarlat ina. . • 
Coqueluche • • 
Diltena y C r a y 
Gnppe. 
Colera asiát ico.-
Cólera n o s t r í s . . ' . . . y . . . . . . . . 
Otras enfer tnedades 'ep idémicas . 
Tuberculosis pulmonar.,. 
.Tuberculosis'de las m e n i u ¿ ( j ¿ . . . 

' • O t r a s - t ü b e r o u l a s i s . . . . . . , 
Sífilit 
Cáñcer-.y.'otros tumores mal ignos . . . . . . . . . ... . . . . . i . . - i . 
Meningit is simple 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral . . 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón • . . . 

1 Bronquitis agfads.'... . . .•'• • • ••• • •• 
Bronquitis c r ó n i c a . ; . • . . • > . . • ' • • ? > . ' ! • • 
P n e u m o n í a . ; 
Otras.enferme'dadosdeLaparato'respiratorio.... 

"Afecciones del e s t ó m a g o (menos c á n c e r ) . : . . . . . . : . - . . 
. Diarrea y. enteritis. •. ........ . . . . . . . . . . . 
Diarpea en .menores.de^dos afios 
Hernias, obstrucciones intestinales.'; . ' : " . 
Cirrosis del^'higado.. . ' . v . • • . . . . 
Nefritis v mal dS Br ight . 
Otras en íe rmedades de los rifiones;- de la ..vegiga y de 

sus anexos .-. 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de losór^ 

ganos genitales de la m u j e r . . . . . . . \ . . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

peral) • • 
Otros accidentes puerperales . , 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación . . . , 
Debilidad s e n i l . ' . . . . . . . . . . . . . . . 
Suicidios 
Muertes violentas. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" Otras enfermedades. ."¿ 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas , 

TOTALES POR SEXOS. 

TOTALES pon EDADES 

De 0 
á. 1 año 

De 1 
á i años 

Da o 
á 19 años. 

De SO 
áSQañoa 

De 40 
á 59 naos 

10 

De 60 años 
en adelante 

10 13 

ai" 

De edades 
desco

nocidas RESUMEN 

VARONES HEHItRAS T O T A L 

25 

58 

58 

r> E M o a E A . a? I A . 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Hembras 

18 

ILEGÍTIMOS 

TOTAL 

50 

N A C I D O S M U 1CUTOS 

LEGÍTIMOS 

Varones 

ILEGITIMOS 

liumbras TOTAL D E F U N C I O N E S 

58 

León 6 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Garrote. 
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Alcaldía conslilucimal de 
Bustillo del Páramo 

No h-ibíendo comparecido á Din-
guaadehs opecacioues del reempla
zo actual el mozo Farnamlo Vidal 
Ramo?, n i i tura ldo Bustülo del Pá
ramo, hij j do Jiiaa é Isabel, que ob
tuvo el núra . 16 oa el snrtco, e igno-
riudose su paradero, se le cita por 
el presente para qne comparezca 
dentro del presette mes ante este 
Ayuntamiento, con el fin de ser ta
llado, reconocido y nido; advi r t ión-
dole, quo de co vorificarlo, será de
clarado prófugo, parándole los per
juicios consiguientes. 

Bustillo del Páramo á 12 de M'irzo 
de 1903.—El Alcalde, Miguel Mielgo 

A IctUHa conttitttcional i * 
Sania ¡UaHa de la Isla, 

No habiendo comparecido í , ü u -
gana de las.operaciones/del actual 
reemplflzij el, mozo.Zacar ías Mart í- , 
oez Perrero, que obtuvo 61 n ú m . 2 
en el sorteo del mismo, sa lo cita por 

...medio del ple6¿r! le• para que eu 

- .el preciso t é r m i n o do quince días 
comparezca en la consistorial de es-
te Mbiiici'pio para sor tallado y ro-
conocido; pues en otro'ciiso, se pro' 
cederá á la formación del- oportuno' 
expediente de prófugo; pues asi lo 

. tieneacordado la .Corporación ds m i . 
presidei.cis;. , 

Santa María de la. Isla V¿ de Marzo 
- de' 1903.—El Alcalde, Eúseb io Fer

n á n d e z . -

'; - A lcaldía cmsliluciónal dt' 
- San/Emiliano y ¿ 

-Nó habiendo comparecido al acto 
de la~cl«siíicacióu_ y :dec l&!ác ióa-de 

, soldados los mozos alistados por este 
Ayunta miento, para "el actual .reem
plazo del Ejérci to, que d é s p u é s . s e " 

i . c í t a r á o , los quo s e g ú n .'de público-
sé dice se hallan en la República.Ar-
gen tina, so les requiero por-.el pre -

-. sen té anuncio, qué sa inser ta rá en,. 
"el -BOLBTÍN~;OV'ÍCÍAL de'Uá -proyin.. 
.* tó»'y." flWtó-Víe-Wíííriárp»'»1 qoe-eo'• 
'Ip.que.refrta-dé é s t e ' -mes se'-, presenv 
- ten ánto'iistn Alcsldia pára sor talla 
.,dos.y reconó 'cidós.ó'iisen del derecho 

que les c-ji cédo" el.; p.írráfo ,>¿.*--.del', 
. :art; 63de la ley do Reemplazos:yi-

gentc. ' • - . - . ; ' ' •"• ' ."•-: ' 
' Mozos quesé citan 

Santirgo AÍvarez Alvarez, natu-í 
ral de Torrebarrio, hijo de Petronilo 
y .Teresa. ' 

Ela'Jio Mart ínez . (Jarcia, nati irol 
de Huerg.is, hijo de Ceferino y Be
nita. ' 

Manuel Rodr íguez y . R o d r í g u e z , 
natural ilft Torrebarrio, hijo de Ma-. 
nuel y Jn¿rn¡. 

",r San Eiuil iano i 10 de Marzo de 
. 1 9 0 3 . — E l Alcalde, Casimiro A l -

vsrez. 

. AkaMia, conslüucimi&ldt 
Pennzanes ' . 

No hfinieudo comparecido á n i o -
gnnadn las operacioi.es dol reempla
zo.de esto «ño ol mozo Daniel Ca
denas RHIUÓJ, h i j ' i de José y de [Je 
metria. W t o r a l ' t l e ( iuimara, el cual 
obtuvo eu el sorteo el n ú m . 9, y cu
yo paradero so ignora, esta Corpo 
r a c ó n , <>,i el diado la clasificación 
y declaración de soldados, qne t u 
vo lu>far vi l . " de los corrientes, 
acordó soln l-n n dicho mozo el pía 
zo de vsi ¡ t iocho días para compare
cer á st¡r talludo, recom.cidoy oído, 

bajo las responsabilidades estableci
das en la ley. 

Igualmente, y por no haber com
parecido al acto de revisión el reclu
ta n ú m . 3 del reemplnzo de 1902, 
Amadeo Uría García , hijo de Donato 
y de Francisca, natural de Chano, 
cuyo paradero se ignora, se le ha 
seña lado el plazo de veinte dias para 
proceder á la revisión prevenida, y 
de no verificarlo le p a r t r á el perjui
cio coneiguieute; sirviendo ó uno y 
otro mozo el presente anuncio de 
notif icación. 

Perar.znnes 5 de Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Nicasio Hiez. 

Á h i l d i a cmstilucioml de 
Campazat 

No habiendo comparecido á la 
clasificación y declaración de solda
dos del í.ño actual , i . i i ninguno de 
los actos del.reemplazo, el moz i i n 
cluido én el alistamiento del presen 
te afio, y comprendido con el n ú m . 6 
del sorteo, Justo Rar.ercs Mart ínez , , 
n a t u r á l d o esta vi l la , hiju de Francis
co y Catalina, el coc í , hasta la fecha 
del sorteo, residió: én S a n t a n d e r . - é 
i pno rándose ahora el paradero, se le 
cita por el p résen te para q-ie concu
rra á e s tá casa cousistonal el día 24 
del-corriente, mes, "í las diez, con 
objeto de ser tallado y reconocido, y 
oirle las a legac ionés que tenga por 
convenieuteexponer;.bajo apercibi
miento que de uo hacerlo, se le for-

.mará expediente de prófugo. - • 
• Caín'pasas 13 de Marzo de 1903.— 

El'Alcalde, ' Carlos Uartioez. ' 

• Akaldia 'conslilucional de 
. ' ' . Hospital de .Oriigo • . . 

v " Por i enuncia del^que. la 'desempe» 
ñába se halla vacante la Secretaria 
de és t e Ayuntamiento, la que se 

.nnuociá con.la dotación (ie.700pese
tas ariuales.-por'ei t é rmino dé .qd in -
ce dias, á cpotbr desde el'-de-su . in • 

• serción_éa é l BJLETÍN OFICIAL7 de la: 
provincia. .. ; . • 
.. Los aspirantes hati..;de -tener-, en 
.cuehtaCcuántq se^ dé te rmina j en los 
a r t í cu los .123 yr.:125 de la ley;MUí;. 
nicipal vigente," y / ' d e m á s ' ¿ s u n t ó s ; 
q'úé: él A y ü n t a m i e ó t o le .cq'ufiarej. 

rdeí:t^'o.de''sti?,(^*Btibor;.:..•.•^''^-.-•'"'• 
- /. L'as instancias doc'utneú.tadas é.'."-
•forina s é ' p r é s e ñ t á r á n en estj Alcal 
dia .éu el plozu fijado.*, .-

Hóspi ta l ídé O r v i g ó ' lfi de Marzo 
de 1903.—El Alcalde, Ulpiono Mar' 
t í o . -.••'•';• 

A Icaldla constitucional de 
Santovéniá de la . Valdonciua 

Hal lándose terminado el reparti
miento do ' consumes para cubrir el 
cupo" de este Ayuntamiento en el 
corriente, áñó, ' .a*' hace saber qne 
pe rmanece rá expuesto al público en 
ia'Seoretaria del, mismo por t é r m i c o 
de ocho d ías , para que li^s interesa 
dos p c e i t u ; exjminar lu y presentar 
las reclamaciones de agravios'qna 
estiben convenientes; eo la in te l i 
gencia, que transcurrido que sea di 
cho té rmino no serán atendidas. 

Santovenia de la Valdoncina 15 
de M irzode 1903.—El Alcalde, Lau
reano Feruá i 'dez . 

Alcaldía conslilncional de 
Villadangos 

Se halla expuesto al público en la 
Sccretarh de estu Ayuntamiento, 
por el t é . mino de ocho dias, el re 
parto de consumo? Lrmado para el 

año corriente, á fio de qne durante 
dicho plazo presenten reclamaciones 
loe que se crean perjudicados; pues 
transcurrido quo sea no soráo t e n i 
das en cuenta. 

Villadangos 13 de Marzo de 1903. 
— J o s é Fe rnández . 

Alcaldía canstitucioml de 
Uansilla Aíaj/or 

Por acuerdo del Ayuntamiento so 
anuncia vacante la plaza de Médico 
de Beneficencia municipal del mis
mo, con el sueldo anual de 100 pese
tas, siendo obl igacióa del agraciado 
el asistir ¿2S familias pobres del Mu 
uicipio, practicar los reconecimien-
toe necesarios en asuntos de qu in 
tas y prestar los auxilios de la c ien ' 
cia á cualquier pobre que acciden
talmente se halle enfermo en el 
Ayuntamiento , 

Los aspirantes á dicha'plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes oa esta A l 
caldia eo el plazo de treinta días, á 
part ir desde que áparezcaiél-presen'- ' 
te anuncio en e¡ BOLETÍN OFICIAL de 
la próviucia . .,: 
- Monsillá Mayó.' 9 de- Marzo de 
1903.—El Alcalde, T o m á s Qoi 'záiez. 

JDZOADOS' 

Don Jacobo Giráldez Gut ié r rez , - Juez 
de . ik sUucc ióa del partido jud ic ia l 
de Valmaeeda. . . .. 
Por la presente,'; comD cómpren-; , 

dido en. el.. número A ' del art. 83b 
d é l a ley de Enjuiciamiento cr im • 
nal, se llamo y busca al procésado 
Constantino Fernández- y Férnán-, ' 
dez,'- cuyas s e ñ a s y d e m á i cirouns-^ 
t áñe l a s se 'expresi ín á con t ibuac ión i ' 
para que en. e l . té rmino-de .d iez dias. 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de practicar una diligencia en 
la causa que se le s i g n é por lesiones 
á Lisa ido García ; ba josperc ib ímien 
to-de que si no couiparoco será de 
clarado robélde í . " -'. ' ' / , " . 
' A l propio tiempo.' Y en nombra do 
S. M. e l ' •Rey.'..Di" Alfonso,-. X I I l : 
(Q.. D.. Í3.),".exhono y requiero á tor. 
jlas las autoridades d é l a Nación pa
ra qiié"procédHU-"á labusca:y cap tú ' : 

.ra del Fernández. .hijo,de,Francisco 
" y , liusenda.'de 21 a ñ o s , uaturnl de 

Paradií de So tó , pai tidojdé Villafran-
ca dél 'Bierzú .(Leóu/J.ved.mo á e S é t J 
taq;.de estatura regular, color, buér 
ub, pelo y ojos c a s t a ñ o s , y si fuese, 
habido lo" conduzcan á la cárcel de 
esto partido á disposición -de este 
Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional. -

Dado en Valnioséda a 9 de Marzo 
de 1903.—Jacobo G i r á l d e z . — A n t e 
mí . Eusebio González. 

: Jvígado municipal de Noceda -
Se halla vacante la plaza.de Se -

cretariosiiplente.de este Juzgado, 
dotada con los derechos de arancel. 

Los a s p i r a n t f s á la misma presen-
ta ráu -sús solicitudes en él . téraiiño 
Je.un mes, en e s t é ' J u z g a d o , : n c o m -
pHñadss de los documento? que de
termina.la.ley del Poder judicia l . 

Noceda 13 de Marzo de loqs .—El 
Juez municipal. Antonio Gurcia. 

Don Bienvenido Casado Tejedor, 
Juez municipal de Santa Maria 
del Pá ramo . 
Hago saber: Que anunciadas va

cantes las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgudo munic i 
pal en el BOLETÍN OFICIAL de osta 
pr ' .viucia, fecho 31 do Diciembre 

ú l t imo , por no billaree és tas pro
vistas en fot mu. y c uya exposic ión 
de vacantes se halló al púb l ' co por 
t é rmino do quince días , sin que du
rante dicho plazo se presentase so l i 
citante alguno á ninguna de dichas 
plazas, de coi-f-jrmidad con lo acor
dado en el expe.lieate por el señor 
Juez de primera instancia del pa r t i 
do, so anuncian de nuevo estas va-
cantos, y pnr el t é rmino de quince 
dias, á contar desde la fecha de la 
ios- 'rción del presente en el BOLETÍN 
OFICUL de esta provincia, á fin de 
que durante dicho plazo puedan ¡os 
solicitantes p reseo tá r sus instan
cias documentadas, con arreg'o á lo 
dispuesto en el art . 13 del Regla
mento de 10 de Abr i l do 1871, á fia 
de poderlas proveer en efectividad. 
Estas solicitudes se rán presentadas 
en dicho t é r m i n o y en este Juzgado, 
municipal; haciendo, constar' que la 
que no venga debidameute ácom-. 
peñada do los datos suficientes con
forme á diclio BegJuinenky nó se rá 
admitida. 

, Lo que se anuncia para conocí-.-
miento.de los Interesados:-, . -

"San ta . 'Mar í a del P á r a m o 10 de 
Marzo de 1903.—Bienvenido Casado 

ANUNCIOS OFICIALES 

GÜARÜIA C I V I L . 

suBissPBCcióx.—10." Tercia 
, ,E1 d í a - 1 2 dé Mayo-p róx imo-ven i - o 
dero, á las diez de la mañana, s é ce-' ' 
¡ebrará subasta pública é'ñ la casa-
cuartel do^la Uuard íac ¡v i l~de esta-, 
capital,-para contraUr el servicio de 
pro.viíión de efectos de correaje que 
por el tiempo d.e:cuatró años puedan . 
necesitar las Comacdancias de León', 
Oviedo y Pálenclá , que cómpói .én el ' 
lO . ÍTerc io . / " \ : .-,, , , : ' 

E | p l i égó 'dé 'condiciones, modela . 
de_prop(isicióii y tipos -qué han de'.-' 
servir para la con t r a t ac ión :de dicho.." 
sérvició,ase hallan dé manifiesto en ' 
la expréSEdir iCssá - cunr t e l , en - . l á s . . 
oficinas" dé ' las Sub iñspecc iónes de. ', 

-todos los. Tercios' y ^pr íméri 8:'JefeB^ -
d é las Comandancias" do Baleares y r 
Canarias.' , ' " • ' '* - " •• 

- :;..Léón. • 10.'do".- Marzo/do - l 903."T-TE|:-' 
CoronelSúbi r i spec tór i Fr'atfcísco'Lev; 
gii<iy Sa'i z. i .. .•. '?• ' , ...... 

•Don Anloñio L'eriC6 'Róilriguez,ipri-'. 
' - mér Teniente dol Regimiento I n - . ' 

fanteria de Granadi,,: n ú m . 34, 
. Juez ins t ruc tó r del expediente.' ' 
instruido en ave r iguac ión de las 
causas que motivaron la muerte 

' del soldado que fué del Batal lón 
de Cazadores Expedicionario á 

. Filipinas, n ú m . 8, Bonifacio Oses, 
. • Fulver. 

Por el presento edicto se ci ta , l l a 
ma y emplazii al cabo licenciado del 
Ejérci to de Filipinas, .Pedro García 
Garmilla, natural do Fnbero (León,) 
cuyo domicilio se ignora,, para que 
eu t i t é rmino de quince isins, conta
dos desde.su publicacióñ e/i los pe-.. 
riódicos oficiales, comparezca en es
te Juzgado mil i tar , que tiene su re
sidencia en el cuartel de! Carmen de 
esta capital, ó ante la autoridad del 
punto donde resida, quien á su vez 
lo manifestará á mi autoridad, con 
el l iu de que pueda prestar declara
ción en el referido expediente; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de esto dia. 

Dado en Sevilla á 13 do Marzo de 
1903 —Antonio l.ence. 

Imp. de la Diputación proTÍnciiil 
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